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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de marzo de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00555/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00003/IEEM/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito de ser posible y por este medio se me informe el número de habitantes mayores de edad en municipio de San Antonio la Isla, registrados en a la fecha, es decir cuantos habitantes mayores de edad tiene el municipio, cuantos hombres y cuantas mujeres, desglosándolos por sus edades.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día trece de enero del año dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, de conformidad con lo siguiente:

“Con fundamento en lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la orientación correspondiente a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”

· Adjuntando a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “Orientación 00003-2020.pdf”; el cual, que por economía procesal no se insertan por ser del conocimiento de las partes; sin embrago, será parte del estudio pertinente de esta resolución más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinte de enero de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00555/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Escrito de fecha 06 de Marzo de 2018, marcado con Folio de la solicitud: 00200/IEEM/IP/2018, firmado por el Responsable de la Unidad de Informacion” [Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se negaron a entregarme información que anteriormente me habían proporcionado con fundamento en el artículo 32, inciso a), fracción III, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el padrón y la lista de electores, son una atribución del Instituto Nacional Electoral (INE) para los procesos electorales federales y locales; así mismo, de acuerdo con el artículo 54, incisos b) y f), de esta misma Ley, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, “Formar el padrón electoral” y ”Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales y candidatos, las listas nominales de electores”, respectivamente. Derivado de que estas atribuciones son exclusivas del INE, éste le proporciona al Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) a través de un Convenio General de Coordinación y Colaboración en Materia Electoral suscrito entre las partes, la estadística del padrón electoral y la lista nominal de electores. Con base en lo anterior, respetuosamente le informo que, el último corte de padrón electoral y lista nominal proporcionado por el INE al IEEM desagregado por grupos de edad, es con fecha de corte al 30 de noviembre de 2017. Cabe destacar que, existe un Convenio General de Coordinación y Colaboración en Materia Electoral, a través del cual el INE proporciona al Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), la estadística del padrón electoral y la lista nominal de electores, por lo que la información que solicito, si existe en los archivos del IEMM.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de enero del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario obra que El Sujeto Obligado, adjuntó informe justificado el día treinta de enero del presente año, mediante el archivo denominado “INFORME JUSTIFICADO 00555-2020 UT.pdf”; el cual, se puso a la vista de la solicitante el día treinta y uno del mismo mes y año, para que en un término de tres días El Recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que éste adujera manifestación alguna, de conformidad con la siguiente imagen:


[image: ]



SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Lo que permitió decretar el cierre de la misma en fecha siete de febrero del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Asimismo, en fecha diez de marzo de dos mil veinte, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

De antecedentes del asunto que nos ocupa, se desprende el requerimiento de los siguientes puntos:

1. El número de habitantes mayores de edad en municipio de San Antonio la Isla, registrados en a la fecha, es decir cuántos habitantes mayores de edad tiene el municipio, cuántos hombres y cuantas mujeres, desglosándolos por sus edades.

De la respuesta que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, mediante el Acuerdo con número IEEM/UT/56/2020, de fecha 13 de enero de 2020, mediante el cual, indica que dicha información no obra en el archivos del IEEM, y sugiere que dicha solicitud se realice a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dirigida al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) o a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México; asimismo, le informó los pasos a seguir para poder realizar dicha solicitudes a los Sujetos Obligados  para lo cual, se insertan algunos extractos de dicho documento:
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En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada y sugiere que dicha solicitud se realice al INEGI o a la Secretaría General de Gobierno, ya que a través de la liga https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio, en donde con mayor seguridad podrán proporcionarle la información que requiere.

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y sus motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Escrito de fecha 06 de Marzo de 2018, marcado con Folio de la solicitud: 00200/IEEM/IP/2018, firmado por el Responsable de la Unidad de Informacion” (Sic).

“Se negaron a entregarme información que anteriormente me habían proporcionado con fundamento en el artículo 32, inciso a), fracción III, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el padrón y la lista de electores, son una atribución del Instituto Nacional Electoral (INE) para los procesos electorales federales y locales; así mismo, de acuerdo con el artículo 54, incisos b) y f), de esta misma Ley, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, “Formar el padrón electoral” y ”Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales y candidatos, las listas nominales de electores”, respectivamente. Derivado de que estas atribuciones son exclusivas del INE, éste le proporciona al Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) a través de un Convenio General de Coordinación y Colaboración en Materia Electoral suscrito entre las partes, la estadística del padrón electoral y la lista nominal de electores. Con base en lo anterior, respetuosamente le informo que, el último corte de padrón electoral y lista nominal proporcionado por el INE al IEEM desagregado por grupos de edad, es con fecha de corte al 30 de noviembre de 2017. Cabe destacar que, existe un Convenio General de Coordinación y Colaboración en Materia Electoral, a través del cual el INE proporciona al Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), la estadística del padrón electoral y la lista nominal de electores, por lo que la información que solicito, si existe en los archivos del IEMM.” (Sic).

Por lo anterior, se aprecia que el Recurrente hace alusión a otra solicitud de información del año dos mil dieciocho (Folio de la solicitud: 00200/IEEM/IP/2018), en el que indica que anteriormente había requerido la misma información pero correspondiente al año 2017 y 2018:

[image: ]

Vistas las manifestaciones hechas valer por El Recurrente, El Sujeto Obligado presento su informe justificado, con el cual ratifica su respuesta primigenia y ahonda en los motivos de inconformidad, remitiendo el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO 00555-2020 UT.pdf”, esencialmente en los términos siguientes:
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Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otro Sujeto Obligado; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, se encuentra en poder de un Sujeto Obligado diverso, (Instituto Nacional de Estadística y Geografía); ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones del Instituto Electoral del Estado de México, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por la particular. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


No obstante lo anterior, se le sugirió a la Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por ser éste, el Sujeto Obligado competente.

Asimismo, es de precisar que de lo que se adolece el hoy Recurrente, es que no se le haya entregado la estadística del “Padrón Electoral” y el “Listado Nominal” en comento. Ello es así, ya que toda su argumentación y el fundamento legal que invoca, se refieren explícitamente a los referidos Padrón y Listado Nominal, información que, según su dicho, se le proporcionó con anterioridad y en esta ocasión le fue negada.
Luego, resulta evidente que el actor confunde la información relativa a la población total mayor de edad de un municipio -desagregada por edad y sexo-, y el total de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de electores; por lo tanto, el recurso de revisión se sustenta en la premisa errónea, relativa a que la estadística de los insumos regístrales en materia electoral es el soporte que contiene la información mencionada en primer término, que fue la que se requirió en la solicitud primigenia.

De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por El Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando a la particular a realizar dicha solicitud al Instituto Nacional de Estadística y Geografía o a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México; igualmente en el Informe Justificado, reitera y amplía que no es competente para conocer la petición formulada, conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Situación señalada en el fundamento anterior, que fuera seguida de manera procedente por el Sujeto Obligado ya que realizó dicha orientación al tercer día hábil en que se presentó la solicitud de información; es decir, la fecha de la solicitud se realizó el día 08 de enero de 2020 y el pronunciamiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó su respuesta el día 13 del mismo mes y año.

Visto lo anterior, podemos concluir que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que de la solicitud de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos de El Recurrente para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00003/IEEM/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00003/IEEM/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a El Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00555/INFOEM/IP/RR/2020.
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L INFORMACIGN SOLICITADA

[DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORWACION SOLICITADA ]

[Solicito de ser posible y por este medio se me informe el nimero Ge habitantes mayores de edad en Ios municipios de Toluca, Zinacantepec, Vila de
[allende y Almoloya de Juarez, registrados en el presente afio y 2017, es decir cuantos habitantes mayores de edad tiene cada municipio, cuantos
lhombres v cuantas mujeres, desglossndolos por sus edades.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones
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Puede adjuntar archive

05 a este estatus

‘Cambiar estatus: Cierre de la instruccion
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del .
NG Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del .

NG Comentarios Fecha
!.'LFscmngpo IC. Comisionada Ponente, se adjunta informe justificado relativo al recurso de 130/01/2020
mfg:;zozu revisién 00555/INFOEM/IP/RR/2020

Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del .

NG Comentarios Fecha
|acuerdo ae [En términos del articulo 185, fraccién Ill, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
linforme Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se ponen a disposicién del 131/01/2020
;]“.gg';z‘:%“'s recurrente las manifestaciones antes referidas, para que en un plazo de tres dias

) Imanifieste lo que a su derecho convenga.

Regresar





